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CONFORMIDAD Y ADAPTACIÓN DEL  PRESUPUESTO L1 - 2008

Como representante legal de la Entidad (nombre de la entidad) con Nº de Registro: (Núm Registro), acepto la resolución de ayudas concedidas por la Fundación Pluralismo y Convivencia en su convocatoria de 2008 referidas a “Programas relacionados con el fortalecimiento institucional y de coordinación con sus comunidades religiosas, y para mejora y mantenimiento de infraestructuras y equipamiento de los órganos federativos de las confesiones religiosas minoritarias con Acuerdo de cooperación con el Estado español”,  tanto en lo referente a  la cuantía de la subvención concedida (cantidad concedida) como al compromiso de adaptar el presupuesto a dicha cantidad. Asimismo, acepto las obligaciones que se derivan de los artículos 10, 11 y 12 de la convocatoria. 
ADAPTACIÓN DEL PRESUPUESTO
La adaptación presupuestaria supone especificar en qué se va a gastar el importe de la subvención concedida de acuerdo  a los requisitos de la convocatoria y a las partidas previstas en el proyecto subvencionado.

La adaptación presupuestaria tendrá que presentarse antes del 30 de abril de 2008 y condicionará la posterior justificación de gastos, admitiéndose un máximo de fluctuación entre partidas del 10% de la cantidad total subvencionada. En cualquier otro supuesto, o en caso de duda, la modificación requerirá previa autorización por escrito por parte de la Fundación.

Para ello, convendrá tener en cuenta lo siguiente:

· La adaptación debe realizarse por el coste total del proyecto, esto es, la cantidad subvencionada por la Fundación Pluralismo y Convivencia (importe), y un mínimo de (importe) en concepto de cofinanciación con fondos propios u otras subvenciones. La cantidad cofinanciada deberá determinarse por ejes, proyectos y partidas de gasto.
· No podrán admitirse actividades o partidas de gasto no previstas en el proyecto inicialmente presentado. 

· Los gastos de inversión (obras y equipamiento) y alquileres no pueden superar el 45% del total concedido.

· Todo gasto debe ser justificado con factura legal correspondiente al año 2008.

FECHA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ENTIDAD: (nombre)
DIRECCIÓN: (Dirección)
TELÉFONO:

Firma:
�








� Para que este documento tenga valor es imprescindible que esté firmado por el representante legal de la entidad.
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